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PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL 

ETAPA PRECONTRACTUAL 

FORMATO  
 

AVISO DE CONVOCATORIA No. 013 
  

                                           No. SASI-SCR-0010 -2022 
  

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA de conformidad a lo establecido 
en el artículo 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 1082 de 2015, convoca públicamente a todas las 
personas naturales y jurídicas interesadas en participar en el proceso teniendo en cuenta lo 
siguiente:  
  

Comunicaciones  

El SENA informará a los interesados todos los asuntos relacionados con el 
presente proceso de selección de manera exclusiva, a través de la plataforma 
SECOP II, siendo éste el único canal de comunicación, entre las 
partes. https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii  
 
Únicamente en caso de que se presente indisponibilidad de la plataforma y 
en cumplimiento de la guía establecida para ello por Colombia Compra 
Eficiente, se podrá a disposición de los interesados el 
correo: jacuña@sena.edu.co. iarroyo@sena.edu.co 
  

Objeto  

ADQUISICIÓN DE ALEVINOS E INSUMOS ALIMENTICIOS PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN Y FOMENTO DE LA PRODUCCIÓN PISCÍCOLA EN 
LAS EMPRESAS BENEFICIARIAS DEL PROYECTO “DESARROLLO, 
TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA Y CONOCIMIENTO PARA LA 
INNOVACIÓN QUE ATIENDAN A LA RECUPERACIÓN ECONÓMICA DE 
PRODUCTORES PISCÍCOLAS DERIVADAS DE LA EMERGENCIA 
ECONÓMICA, SOCIAL Y ECOLÓG ICA CAUSADA POR EL COVID-19 EN 
EL DEPARTAMENTO DE SUCRE” 

Especificaciones 
Las especificaciones técnicas se encuentran escritas en el Estudio Previo y 
demás anexos, que hacen forma parte integral del proceso de selección.  

 Modalidad de 
selección  

SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA 

Plazo de 
ejecución  

TRES (03) MESES A PARTIR DE LA APROBACIÓN DE LA GARANTÍA 
ÚNICA POR PARTE DEL SENA PREVIO PREVIO CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN DE LA 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
mailto:jacuña@sena.edu.co
mailto:iarroyo@sena.edu.co
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ACEPTACIÓN DE LA OFERTA (ENTIÉNDASE REGISTRO 
PRESUPUESTAL Y APROBACIÓN DE LA GARANTÍA ÚNICA)  

Presentación de 
ofertas   

Los proponentes deben presentar sus ofertas escaneadas o digitalizadas por 
medio del botón establecido para ello dentro de SECOP II, con los formatos 
contenidos, en la fecha establecida en el cronograma, y acompañadas de los 
documentos solicitados en esta sección, así como de la garantía de seriedad 
de la oferta. 
 
Las ofertas estarán vigentes por el término de noventa (90) días calendario, 
contados desde la fecha de presentación de ofertas establecidas en el 
cronograma. 
  
La presentación de la oferta implica la aceptación por parte del proponente d
e la distribución de riesgos efectuada dentro del presente proceso, estudios 
previos, matriz de riesgos, pliego electrónico, sus adendas y demás anexos.  
  
Toda propuesta que se presente fuera del término del proceso, o que sea 
remitida en físico, por mensaje, correo electrónico, o entregadas en lugar 
diferente al señalado dentro de la plataforma SECOP II será RECHAZADA, 
excepto cuando se configure lo indicado en la guía de indisponibilidad de 
CCE. 

Presupuesto 
disponible  

El presupuesto total del contrato será hasta por la suma de OCHOCIENTOS 
VEINTISIETE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS ($827.152.877) Incluido IVA y 
demás impuestos de ley a los que hubiera lugar. Dentro de este valor se 
encuentran incluidos todos los costos directos e indirectos en que se incurra 
durante la ejecución del contrato, así como todos los impuestos, tasas y 
contribuciones.  
  
El SENA cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal CDP 
No. 421 del 7 de diciembre de 2022 

Acuerdo 
Internacional 
o Tratado De 

Libre Comercio  

 

Acuerdo Comercial ¿Vige
nte? Entidad 

Estatal 

cubierta 

Valor del 

Proceso de 

Contratació

n superior al 

umbral del 

Acuerdo 

Comercial 

Excepci

ón 

Aplicable 

al Proceso 

de 

Contrataci

ón 

Proceso de 

Contratación 

cubierto por el 

Acuerdo 

Comercial 

   Si/No Si/
No 

S
i/
N
o 

Si/
No 

 
 

Chile Si Si Si N
o 

Si 
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Alian

za 

pacíf

ico 

 

México 
Si 

Si Si N
o 

Si 

Perú Si Si Si N
o 

Si 

C
a
n
a
d
á 

Si Si Si No Si 

C
h
i
l
e 

Si Si Si No Si 

C
o
r
e
a 

Si Si Si No Si 

Costa Rica Si Si Si No Si 

Estad
os 
Unido
s 

Si Si Si No Si 

Esta
dos 
AEL
C 

Si Si Si No Si 

 
Triángulo 

Norte 

El Salvador Si S
i  

Aplicable a
 lo
s Procesos 
 d
e 
Contratación
 
a partir del valor 
de la 

menor cuantía 

de la Entidad 

Estatal 

 
 

N
o 

 
Si Guatemala Si 

Honduras Si 

Unió
n 
Euro
pea 

Si Si Si No Si 

Comunida
d Andina 

Si Si Aplicable
 
a 
todos los 
Procesos de 
Contratació
n de las 

Entidades 

Estatales del 

nivel 

nacional, 

independie

nte mente 

del valor del 

Proceso de 

Contratació

n 

 
No 

 
Si 
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Convocatoria 
Limitada 

a Mipymes  

En cumplimiento del decreto 1860 de 2021, el SENA REGIONAL SUCRE, 
deberá limitar la presente convocatoria con pluralidad de oferentes a las 
Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de existencia y siempre que se 
cumplan los siguientes Requisitos: 
  

➢ Que el valor del proceso de contratación sea menor a ciento veinticinco mil 

dólares de los Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la 
tasa de cambio que para el efecto determina cada dos años el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo (CERTIFICACIÓN UMBRAL MIPYMES 2022- 
2023). 

 

➢ Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos 2 MiPymes 
colombianas.  

➢ Las solicitudes deben recibirse por lo menos un (1) día hábil antes del 

cierre.  

➢ Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar 

MiPymes, cuyo objeto social les permita ejecutar el contrato relacionado con 
el proceso contractual.  

➢ Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que 

tengan la calidad de MiPymes, podrán solicitar y participar en las 
convocatorias limitadas en las mismas condiciones dispuestas en el presente 
artículo.  

➢ Limitaciones territoriales: El Sena Regional Sucre pueden realizar 

convocatorias limitadas a MiPymes colombianas que tengan domicilio en los 
departamentos o municipios en donde se va a ejecutar el contrato. Cada 
MiPymes deberá acreditar su domicilio según artículo 2.2.1.2.4.2.4.  

➢ La MiPymes colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial 

establecido por la ley de la siguiente manera: -Las personas naturales 
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mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando 
copia del registro mercantil. -Las personas jurídicas mediante certificación 
expedida por el representante legal y el contador o revisor fiscal, si están 
obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad 
competente para expedir dicha certificación. -Para la acreditación deberán 
observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de 
conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de2015, o las normas 
que lo modifiquen, sustituyan o complementen. - Las Mipyme también podrán 
acreditar esta condición con la copia del certificado del Registro Único de 
Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su 
presentación.  

➢ Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia 

del registro mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del 
Registro Único de Proponentes, según corresponda conforme a las reglas 
precedentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario 
anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el 
inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada.  

➢ En las convocatorias limitadas solo deberán aceptar las ofertas de Mipyme 

o de proponentes plurales integrados únicamente por Mipyme.  

➢ Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 del 

decreto 1860 de 2021, no excluyen la aplicación de los criterios diferenciales 
para los emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de compras 
públicas. 
 

Condiciones 
para participar 

el proceso  

Podrán participar personas naturales, jurídicas, nacionales o extranjeras, 
consorcios y/o uniones temporales, cuyo objeto social se encuentre 
relacionado con el objeto de la presente contratación, quienes deberán 
acreditar no encontrarse incursos en algunas de las causales e inhabilidades 
e incompatibilidades establecidas en la Constitución Política de Colombia y 
demás disposiciones legales vigentes.  
Las condiciones para participar en el presente proceso de selección se 
encuentran descritas en el estudio previo, pliego electrónico y demás 
documentos que hacen parte integral del proceso.  
 

Precalificación  El presente proceso de contratación NO da lugar a precalificación.  

Cronograma 
del Proceso  

El cronograma del proceso será el consignado en el pliego electrónico del 
mismo (SECOP II), en conjunto con las adendas que lo modifiquen.  

Consulta del 
proceso  

El proceso y sus documentos podrán ser consultados por los interesados y la 
ciudadanía en general en la plataforma SECOP II.  
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii  

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
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Invitación a las 
veedurías ciud

adanas  
  

  

En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 
1993, El Servicio Nacional de Aprendizaje–SENA, Oficina de Sistemas, invita 
a todas las personas y organizaciones interesadas en hacer control social al 
presente Proceso de Contratación, en cualquiera de sus fases o etapas, a 
que presenten las recomendaciones que consideren convenientes, 
intervengan en las audiencias y a que consulten los Documentos del Proceso 
en el SECOP II. 

  
Dado en Sincelejo, a los veintisiete (27) días del mes de octubre de 2022. 


